
LOS FORÁNEOS SE equiparan A LOS ESPAÑOLES 

Educación ha verificado 43.849 títulos 

extranjeros en 10 años 

En los últimos 10 años Educación ha acreditado 43.849 títulos de Medicina 

extranjeros. De ellos, 40.367 son extracomunitarios y 3.482, de la UE. Los 

foráneos reconocidos desde 2000 se equiparan ya a los licenciados españoles 

que salieron de las facultades en el mismo tiempo. 
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La tasa de licenciados en las facultades de Medicina de las universidades españolas se 

equipara cada vez más al total de títulos de extranjeros verificados por el Ministerio de 

Educación. En concreto, en los diez últimos años el departamento de Ángel Gabilondo ha dado 

luz verde a 43.849 títulos foráneos: 40.367 procedentes de universidades extracomunitarias y 

3.482 de países europeos. 

Hasta 2012 saldrán cerca de 4.200 estudiantes de las facultades de Medicina, ya que hasta 

2006 no se incrementó significativamente el número de plazas de grado ante la alerta política 

de déficit de médicos en el Sistema Nacional de Salud. Es decir, entre 2000 y 2010 salieron 

cerca de 42.000 licenciados en Medicina de las universidades españolas, una cifra que irá 

creciendo al ritmo del aumento de puestos y de la apertura de nuevas facultades, una dinámica 

impulsada por el Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero. 

 Sólo en 2010 las comisiones nacionales han acreditado el título de especialista de 298 

profesionales foráneos, la mayoría de Medicina de Familia y Anestesia 

Joaquín García-Estañ, presidente de la Conferencia de Decanos de Medicina, cree que "no 

podemos seguir con estas cifras". En su opinión, urge "regular los números y conseguir que 
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sólo se acrediten los títulos de extranjeros que realmente sean necesarios". Además recuerda 

la oportunidad de que los licenciados foráneos verificados "superen una prueba de habilidades 

en las facultades de Medicina. A esta propuesta el Ministerio de Sanidad siempre responde que 

ya existe el examen MIR, pero ya se sabe que las aptitudes para aprobar el MIR no son las 

únicas con las que deben salir los alumnos de las facultades". 

El año pasado el Ministerio de Educación homologó 5.928 títulos de licenciados 

extracomunitarios y reconoció 271 títulos de alumnos europeos, según ha reconocido el 

Gobierno en una contestación por escrito a una pregunta del senador del Partido Popular Jesús 

Aguirre. Los últimos datos ponen de manifiesto que en 2010 se dio luz verde, por ejemplo, al 

título de Medicina de 1.365 colombianos, 744 peruanos, 632 mexicanos, 545 dominicanos y 

479 cubanos. 

 El total de homologaciones y reconocimientos supone en la población médica como si se 

hubieran duplicado las facultades españolas 

Datos en especialidades 

En esta línea, la Administración central admite que en 2010 las comisiones nacionales de las 

especialidades médicas verificaron 298 títulos de especialistas, la mayoría de las 

especialidades más deficitarias, como Medicina Familiar y Comunitaria (39), Anestesiología y 

Reanimación (38), Cirugía General y Aparato Digestivo (24), y Obstetricia y Ginecología (23). A 

todos estos números hay que añadir las habilitaciones laborales que impulsa el Ministerio de 

Sanidad, precisamente para evitar la lentitud del proceso de homologación que lidera 

Educación. Hasta hace pocos días, aunque aún no se había transmitido el veredicto de forma 

oficial, la comisión de evaluación a la que el departamento de Leire Pajín ha delegado esta 

responsabilidad había acreditado a 25 profesionales extracomunitarios para el ejercicio sin el 

título en regla (ver DM del 28-II-2011). 

 


